
Página núm. 42 BOJA núm. 34 Sevilla, 18 de febrero 2008

Administrativo Común, y en los artículos 101 y 102 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Se delegan en la Secretaría General de 
esta Delegación del Gobierno las competencias atribuidas al 
titular de este centro directivo en el citado Decreto 10/2007, 
de 16 de enero.

Disposición Final Única. Entrada en vigor.
La presente disposición entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 1 de febrero de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Recio Menéndez. 

 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se delegan com-
petencias en materia de gestión de gastos electorales.

El Decreto 10/2007, de 16 de enero, regula el procedi-
miento para la gestión de los gastos derivados de los procesos 
electorales o referendos, siendo aplicable a todos los gastos 
de organización y funcionamiento que haya de asumir la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía como consecuencia de 
la celebración de elecciones al Parlamento de Andalucía o re-
ferendos.

En su artículo 3, el citado Decreto establece el reparto 
competencial en materia de gestión del gasto y las facultades 
que corresponden al órgano de contratación, de conformidad 
con la vigente legislación de Contratos de las Administraciones 
Públicas, correspondiendo a:

a) A la Secretaría General Técnica de la Consejería de Go-
bernación, para los expedientes de contratación sometidos a 
fiscalización previa.

b) A la Dirección General de Política Interior de la Conse-
jería de Gobernación y a las Delegaciones del Gobierno de la 
Junta de Andalucía, en sus respectivos ámbitos territoriales, 
para los restantes gastos, en relación con los créditos que ten-
gan asignados.

Razones de eficacia, celeridad y simplificación en el trá-
mite y resolución de los expedientes administrativos que se 
tramitan en esta Delegación del Gobierno, en relación con los 
procesos electorales o referendos, aconsejan delegar dichas 
competencias en la persona titular de la Secretaría General.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en los artículos 101 y 102 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Se delegan en la Secretaría General de 
esta Delegación del Gobierno las competencias atribuidas al 
titular de este centro directivo en el citado Decreto 10/2007, 
de 16 de enero.

Disposición Final única. Entrada en vigor. 
La presente Disposición entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 1 de febrero de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
José Antonio Gómez Periñán. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ORDEN de 9 de enero de 2008, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación y 
de Capital del Programa de Actuación, Inversión y Finan-
ciación de la Empresa Pública del Deporte Andaluz, S.A.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 9 de enero de 2008, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación de la Empresa Pública de Emergencias 
Sanitarias.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2008, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2364/07, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, sección tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
2364/07, interpuesto por doña Lucía Fernández Delpuech, 
contra la desestimación del recurso interpuesto frente a Re-
solución de la Junta de Andalucía por cuya virtud se aprobaba 
la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo de 
acceso libre para el Cuerpo Superior de Administradores Ge-
nerales y Orden de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de 14 de septiembre de 2007, que nombran funciona-
rios del mismo Cuerpo, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección 3, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 1 de febrero de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2008, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 1021/07, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 


